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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide 

que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia 

que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y 

manifestar lo que a su derecho convenga. 

EN LA VERSIÓN PÚBLICA, DE LA JUSTIFICACIÓN. La clasificación de la 

información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un 

Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia 

del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos 

lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas 

de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando 

claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho. 

CAMBIO DE MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, 

JUSTIFICACIÓN DEL. Se establece la posibilidad de cambiar la modalidad de 

entrega elegida por el particular cuando el caso así lo amerite, esto es, se puede 

determinar permitir la consulta directa a la información en los casos en que la 

documentación ya obre en archivos del sujeto obligado pero que para su entrega 

implique de un análisis, estudio o procesamiento que sobrepase las capacidades 

técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. 
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DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la 

obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha tres (3) de noviembre de dos mil 

dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

03033/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle 

de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar 

la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día primero (1) de septiembre de dos mil dieciséis, se presentó ante el 

SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, la solicitud · de información pública registrada con el número 

00852/VACHASO/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública así 

como del artículo 23, Fracción IV, Capítulo III de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien 

solicitar: a). Facturas pagadas por el ayuntamiento del 01 al 31 de agosto 

del 2016. Agradecemos su pronta respuesta." (Sic) 
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2. El día doce (12) de septiembre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, 

emitió su respectiva respuesta a la solicitud presentada, a la cual refirió lo 

siguiente: 

"EN RESPUESTA A LO SOLICITADO LE INFORMO QUE DICHA INFORMACIÓN 

LE SERÁ PROPORCIONADA DESPUÉS DEL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE UNA VEZ 

QUE SE HAYA ENTREGADO EL INFORME MENSUAL QUE ES CUANDO SE 

CUENTA CON TODA LA INFORMACIÓN INTEGRADA, ASÍ MISMO HAGO DE 

SU CONOCIMIENTO QUE NO NOS ESTAMOS NEGANDO A PROPORCIONAR 

LA INFORMACIÓN, POR LO CUAL SE LE HACE UNA ATENTA INVITACIÓN A 

QUE ASISTA A LAS OFICINAS DE ESTA TESORERÍA MUNICIPAL EN UN 

HORARIO DE 9:00 - 15:00 HRS., POR SI DESEA CONSULTAR UN DATO EN 

ESPECIFICO ATENTAMENTE TESORERO MUNICIPAL. "(Sic) 

3. El día veintisiete (27) de septiembre de dos mil dieciséis, estando en tiempo y 

forma interpuso el recurso de revisión, en 

contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como: 

a) Acto impugnado: "Se negó la información solicitada "(Sic), y como, 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "la siguiente respuesta es la que se emite 

el Tesorero Municipal: "EN RESPUESTA A LO SOLICITADO LE INFORMO QUE 

DICHA INFORMACIÓN LE SERÁ PROPORCIONADA DESPUÉS DEL DÍA 13 DE 

SEPTIEMBRE UNA VEZ QUE SE HAYA ENTREGADO EL INFORME MENSUAL 

QUE ES CUANDO SE CUENTA CON TODA LA INFORMACIÓN INTEGRADA, 
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ASÍ MISMO HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE NO NOS ESTAMOS 

NEGANDO A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN, POR LO CUAL SE LE HACE 

UNA ATENTA INVITACIÓN A QUE ASISTA A LAS OFICINAS DE ESTA 

TESORERÍA MUNICIPAL EN UN HORARIO DE 9:00-15:00 HRS., POR SI DESEA 

CONSULTAR UN DATO EN ESPECIFICO ATENTAMENTE TESORERO 

MUNICIPAL" (sic). Es menester precisar q1te nos están condicionmuw la información 

solicitada hasta la entrega del informe mens1tal, sin embargo, consideramos que son 

situaciones totalmente diferentes entre las obligaciones que el sujeto obligado tiene con el 

OSFEM y con la ciudadanfa. Además, las fact1tras se generan antes del informe mensual y 

no son producto de éste, por ende, no es justificable ni entendible el condicionamiento que 

pretende realizar el Tesorero Municipal. Conviene subrayar que en ocasiones anteriores se 

ha recibido esta misma respuesta, es decir, hay reincidencia por parte del servidor público, 

por lo que solicitamos a los comisionados se impongan las medidas de apremio o las 

sanciones correspondientes considerando esta conducta reiterativa. Finalmente, se 

interpone el presente Recurso de Revisión con fundamento en el artículo 179 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

M1tnicipios." (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción 

I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna 

Hernández con el objeto de su análisis. 
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5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción JI de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha tres 

(3) de octubre de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a 

efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho 

convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, 

de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

6. El SUJETO OBLIGADO, fue omiso para la presentación de su informe 

justificado, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y asistiera. 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha trece (13) de octubre de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 
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apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno 

fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 

párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 

y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. Es oportuno señalar que para el presente asunto no es válido tener a  

como representante de  

 quien formuló la solicitud de información número 

00852/VACHASO/IP/2016, al SUJETO OBLIGADO, así como la interposición 

del recurso, ya que no acredita dicha representación, razón por la cual no se 

tiene la certeza de su personalidad jurídica, en virtud de lo anterior, se le tendrá 

como persona física, como lo establecen los artículos 180 y 181 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, respecto a los requisitos formales del recurso de revisión; sin 

embargo, en el presente asunto la ausencia de éstos, no constituyen motivos de 

procedibilidad de manera estricta, en el entendido de que este Instituto debe 

subsanar las deficiencias de los recursos en su admisión y resolución. 
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10. No obstante lo anterior, el omitir la acreditación de la personalidad como 

representante de una persona moral, es un requisito subsanable por este 

Órgano Garante, en el entendido de que no constituye un elemento 

indispensable y que influya en el sentido de la resolución del expediente al 

rubro indicado, por lo dispuesto por los artículos 6, Apartado A, fracciones III 

y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos 

decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fracciones I, III, IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, al tenor de que el 

derecho de acceso a la información pública implica la obligación de los entes 

públicos y en particular del SUJETO OBLIGADO, de poner a disposición de 

cualquier persona los documentos que genere en el ejercicio de sus atribuciones 

y que obre en sus archivos. 

11. Por lo cual, en el derecho de acceso a la información pública toda persona, sin 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener 

acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a 

quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, 

lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la 

información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al 

solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 
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12. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el 

derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en 

consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información. 

13. De igual forma la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario 

acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la 

información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una 

legítima restricción permitida por la Convención Americana. 

14. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos 

de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto 

práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental 

bajo análisis no lo exige. 

15. Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de acreditación 

de la personalidad de como representante de la 

personal moral denominada  y se tiene 

únicamente como persona física, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

16. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 
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hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el doce (12) de septiembre de dos mil dieciséis, 

de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día trece 

(13) de septiembre al cuatro (4) de octubre de dos mil dieciséis; en consecuencia, 

presentó su inconformidad el día veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

dieciséis, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 

artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios vigente. 

17. De conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, 

dieciséis y diecisiete, fracciones V IIt IV y V de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente: 

"Artíc11lo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inq11isición judicial 

o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos 

de terceros, provoq11e algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 

ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 

por el Estado. 

[ ... ] 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el 

Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 

siguientes principios y bases: 
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l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 

reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal 

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 

público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 

este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados 

deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 

declaración de inexistencia de la información, 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 

los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información 1/ procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados 

e imparciales que establece esta Constitución." 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
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"Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las 

libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los 

Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado 

Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen. 

[ ... ] 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública 

y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, 

transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información 

será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la foformación en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autóno111os, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y m1micipales, así 

como del gobiemo y de la administración pública municipal y sus organismos 

descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o 

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 

á111bito estatal y 111unicipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 

razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés 

público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este 

derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados 

deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
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funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 

declaración de inexistencia de la información. 

Ill. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación 

de éstos; 

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 

supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, 

podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para 

tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito 

de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se 

sistematizarán para favorecer su consulta ... 

18. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 

"Artículo lo. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 

que esta Constitución establece. 
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Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo 

a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos, en los términos que establezca la ley." 

19. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del 

derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda 

persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho 

fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o 

su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la 

solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un 

nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su 

identidad. 

20. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos 

de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto 

práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental 

bajo análisis no lo exige. 
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21. Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una 

mayor referencia: 

"Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante 

acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 60., apartado A, fracción III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una 

solicitud de acceso a infórmación y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que 

el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, 

en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos 

que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán 

asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la 

información, mediante la exhibición del recibo correspondiente." 

22. En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como · 

presupuesto de procedibilidad del recurso de revisión previsto por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a 

través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia 

Página 15 de 51 



• 
1nfaem Recurso de revisión: 03033/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Ayuntamiento de Valle de Chalco 

Solidaridad 
José Guadalupe Luna Hernández 

t·,·•-•,eafe2-,aa·,-,,,.,m»ohl-';,,-.,cc;,p";·c,y 
P,c:.cc,;, Ce o,•,, p,.,, .. ,•e, (';t Es•~;, e, ,., ,•coy y,--,,,·,, Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría 

nugatorio un derecho fundamental. 

23. Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve los recursos 

de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere 

promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la 

prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su 

utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido 

para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho 

humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, 

por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la materia 

debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza. 

24. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que 

el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto 

indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los 

artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos 

segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo decimoséptimo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el 

acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere 

legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre 
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legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se 

acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, de las que se 

desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso 

a la información pública que ahora se impugna. 

25. Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre 

completo del recurrente, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 181 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, vigente, se posibilita proseguir en el dictado de la 

presente resolución. 

26. Que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o 

modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega 

de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

27, Derivado de la información que le fue requerida al SUJETO OBLIGADO, la 

cual consisten en términos generales a facturas pagadas por el ayuntamiento de 

Valle de Chalco correspondientes al mes de agosto de la presente anualidad. 
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28. Cabe hacer mención que el SUJETO OBLIGADO no presentó su respectivo 

informe justificado en el término de siete días hábiles, para efecto de indicar a 

este Órgano Garante lo que a su derecho le asistiera y conviniera, asimismo dejó 

de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora 

se impugna, generando con esta omisión el pe1juicio en su contra, ya que impide 

que esta Autoridad conozca y resuelva del presente recurso con mayor cautela 

si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al 

emitir el siguiente criterio: 

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME 

RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de 

Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el 

informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en 

tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del 

término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo 

dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe 

justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de 

queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del 

informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo 

contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la 

voluntad de las 1111 toridades responsables en la queja, por ser claro que en tal 

supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse 

el recurso de queja. [TA] 211. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207. 

Página 18 de 51 



•• 
1nfo m Recurso de revisión: 03033/INFOEM/IP /RR/2016 

Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad 

José Guadalupe Luna Hernández 

t-,•,_•,c,T"-,,,,--,-,'>.~"''°'''' 'c,-,c:eoPc>'"Y 
F"''"''·' <'< O,'" r,, "' ''" <'•' Es•,s., <, S'Uco y ~ _-·e ·ces Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

29. Por lo cual, se reitera la falta de informe justificado no impide que este Órgano 

Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO 

OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo 

que a su derecho convenga. 

30. El SUJETO OBLIGADO, da como respuesta que la información solicitada 

podrá ser proporcionarla después del día 13 de septiembre, una vez que haya 

entregado el informe mensual, en razón de que es cuando cuenta con toda la 

información, asimismo se señala al recurrente hora y lugar para consulta vía in 

situ la información; por lo que en términos 

generales señala como inconformidades la respuesta que le fue otorgada, como 

de igual manera señala que le están condicionando la entrega de la información, 

considera que son situaciones diferentes entre las obligaciones del Sujeto 

Obligado tiene con el OSFEM y con la ciudadanía; las facturas se generan antes 

del informe mensual, no son producto de éste, por ende, no es justificable ni 

entendible el condicionamiento que realiza el Tesorero Municipal; subrayar que 

en ocasiones anteriores ha recibido la misma respuesta, por lo que solicita a los 

comisionados se impongan las medidas de apremio o las sanciones 

correspondientes considerando esta conducta reiterativa, en virtud de lo 

anterior el estudio de la presente resolución versará respecto de: 
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La respuesta emitida de la información solicitada, a efecto de verificar 

si ésta da cabal cumplimiento al Derecho de Acceso a la Información 

Pública ejercido por el particular. 

31. Es así que se actualizan las causas de procedencia del recurso de revisión 

establecidas en el artículo 179 fracciones I y VIII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta 

procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé 

cumplimento a lo solicitado por los particulares la información inicialmente 

requerida. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

I. El derecho de acceso a la información pública. 

32. Resulta necesario hacer énfasis al derecho humano de Acceso a la Información 

Pública el cual se encuentra regulado en el artículo 1 tercer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que 

" ... Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
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a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.", situación que no 

ocurrió por parte del SUJETO OBLIGADO. 

33. Ahora bien, los artículos 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos décimo séptimo, décimo 

octavo y décimo noveno, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, establece el marco jurídico para el ejercicio 

del derecho humano de acceso a la información pública, el deber de los 

SUJETOS OBLIGADOS de poner a disposición de cualquier persona los 

documentos que generen en el ejercicio de sus atribuciones y que deben 

resguardarse y preservarse en sus archivos. 

34. El acceso a la información pública es un derecho humano a través del cual una 

persona puede solicitar a un SUJETO OBLIGADO aquellos documentos que 

generen, administren o posean en ejercicio de sus respectivas atribuciones y 

competencia. 

35. Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del 

derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del 

Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en 

archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos 

de conocimiento de los particulares que requieren conocer la información 

contenida en estos. 
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36. Ahora bien, es de observa que de acuerdo a lo que establece la normatividad y 

el actuar del SUJETO OBLIGADO, se desprende que este retrasa el acceso a la 

información pública solicitada, toda vez que emite una respuesta en la cual 

señala su pretendida justificación para no hacer la entrega de la información 

solicitada, como en modalidad elegida, situación que no resulta favorable. 

37. Lo anterior, trajo como consecuencia la vulneración del derecho de acceso a la 

información pública del particular, situación que obstaculiza el procedimiento, 

y se obliga al recurrente a promover el presente medio de impugnación el cual 

prolonga el lapso de tiempo para obtener la información requerida; por lo que 

se procede al estudio de información solicitada y con ello concluir si esta es 

generada, administrada y si se encuentra en posesión del SUJETO 

OBLIGADO, para proceder a la entrega de la misma. 

II. De la respuesta del Sujeto Obligado. 

38. El hoy recurrente, en términos generales solicitó las facturas pagas por el 

Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad en el mes de agosto de la 

presente anualidad; de tal requerimiento el SUJETO OBLIGADO señaló que 

la información requerida le iba ser proporcionada después del día 13 de 

septiembre una vez que se haya efectuado la entregada respecto del informe 

mensual al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, aunado a lo 

anterior, pretende cambiar la modalidad de entrega de la información vía in 
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situ, es decir, en consulta directa haciéndole una invitación a acudir a las 

oficinas de la Tesorería Municipal en un horario de 9:00 - 15:00. 

39. De este modo, en el asunto que se resuelve queda obviado la existencia de la 

información y que el SUJETO OBLIGADO posee, genera y administra, toda 

vez que en ningún momento niega la existencia de la información, por lo que 

derivado de dicha respuesta que resulta en cierta parte favorable, es evidente 

que no se da por satisfecho el derecho de acceso.a la información pública. 

40. De lo anteriormente expuesto, es de precisar que el SUJETO OBLIGADO no 

niega la existencia de la información, por el contrario aduce que brindará 

acceso a la misma en las instalaciones de dicho ayuntamiento, siendo que 

resulta innecesario entrar al fondo del estudio de la misma, toda vez que 

resultaría ocioso y no nos conduciría a nada práctico, siendo que el estudio de 

la presente resolución versara respecto del pretendido cambio de modalidad de 

la entrega de la información. 

41. Tal es así que en los registros del expediente electrónico del SAIMEX se aprecia 

con claridad que la información fue requerida al servidor público habilitado 

C.P. Javier Pérez Rivera no niega contar con la información, por el contrario, se 

advierte que tiene pleno conocimiento de todas las facturas que fueron pagadas 

por el Ayuntamiento del periodo solicitado, tal y como se muestra en la 

siguiente imagen: 
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42. Tal y como se advierte en los registros del expediente electrónico formado en 

SAIMEX, el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información, éste 

precisa que la misma podrá ser del conocimiento del solicitante a partir del 13 

de septiembre de 2016 y vía in situ, es decir consulta directa. Ahora bien, de tal 

situación resulta evidente la actuación deficiente del SUJETO OBLIGADO al 

no garantirzar el derecho de acceso a la información pública del particular, en 

virtud de las siguientes apreciaciones: 

• Emite respuesta con fecha doce (12) de septiembre de dos mil dieciséis. 

• Señala que la información podrá ser consultada vía in situ a partir del 

trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis. 

43. Por lo tanto el artículo 163 de la Ley en la materia establece que la respuesta a 

la solicitud del interesado deber ser en el menor tiempo posible, que no podrá 

exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

presentación de aquélla. 
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44. En el mismo sentido, la referida solicitud fue presentada con fecha primero (1) 

de septiembre de dos mil dieciséis, para lo cual el SUJETO OBLIGADO tuvo a 

bien el plazo comprendido del dos (2) al veintitrés (23) de septiembre de dos 

mil dieciséis, para entregar la información solicitada, bajo la modalidad elegida 

por el interesado, situación que deja notar que no se está garantizando el 

derecho del particular, no proporciona una respuesta completa y congruente tal 

y como lo establece el artículo 11 de la ley que señala lo siguiente: 

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá 

garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congrnente, confiable, 

verificable, veraz, integral, oportuna 11 expedita, sujeta a un claro régimen de 

excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria 

en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso 

a la información de toda persona. 

45. Situación que no ocurrió, por lo que la respuesta proporcionada resulta 

desfavorable toda vez que no se justifica la negativa de la entrega de la 

información a través de la modalidad solicitada ni tampoco se justifica ni 

fundamenta un cambio de modalidad para la entrega de la misma. 

III. Del cambio de modalidad de entrega de la información. 

46. De acuerdo a lo que establece el artículo 158 y 164 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que los 
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SUJETOS OBLIGADOS deberán de fundar y motivar la necesidad del cambio 

de modalidad de la entrega de la información. 

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así 

lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información 

solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o 

procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las 

capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir 

con la solicitud, en los plazos establecidos para die/tos efectos, se podrá poner 

a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la 

información clasificada. 

164.- El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío 

elegidos por el solicitante. Cuando la información 110 pueda entregarse o 

enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u 

otras modalidades de entrega. 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras 

modalidades 

47. De lo anteriormente expuesto, se deriva la eventualidad de que los sujetos 

obligados pongan a disposición de los solicitantes la documentación solicitada 

para su consulta directa, aun cuando ésta no haya sido la modalidad de entrega 

elegida originalmente. Dicho en otras palabras, se establece la posibilidad de 

cambiar la modalidad de entrega elegida por el particular cuando el caso así 
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lo amerite. Esto es, se puede determinar permitir la consulta directa a la 

información en los casos en que la documentación ya obre en archivos del 

sujeto obligado pero que para su entrega implique de un análisis, estudio o 

procesamiento que sobrepase las capacidades técnicas administrativas y 

humanas del sujeto obligado. En todo caso, la resolución que determine el 

comentado cambio de modalidad debe determinarse de manera fundada y 

motivada. 

48. De tal manera, para que el cambio de modalidad sea válido en términos legales, 

debe justificarse que la entrega de la información solicitada, debe realizarse un 

análisis, estudio o procesamiento de documentos, que además, dichas acciones 

sobrepasen las capacidades témicas administrativas y humanas del sujeto 

obligado. Esto es, deben establecerse claramente las circunstancias fácticas que 

la información, por su naturaleza, implica para permitir su acceso; debe 

señalarse el formato en que se encuentra la información, los procesos a los que 

se encuentra sujeta la misma, y el por qué debe ser sujeta a análisis o estudio o 

la forma en que ésta debe ser procesada para poder ser accesible al particular y 

entregarse vía electrónica. Deben señalarse claramente los impedimentos 

técnicos administrativos que dificultan el acceso a la información solicitada, 

además de informar claramente sobre los procesos que implican la aplicación 

del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la información. 
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49. En complemento a ello, el artículo 16, primer párrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, impone a las autoridades la obligación de 

fundar y motivar todo acto que implique una molestia en la esfera de derecho 

de las personas: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento. 

50. De este precepto se deduce que en el régimen jurídico mexicano, la 

fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los 

órganÓs judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las 

autoridades. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el 

ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le 

dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto. 

51. Entonces, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene 

todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto 

motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar. 

52. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, 

el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del 

Proceso", refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las 
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autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los 

hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar 

los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, 

todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero 

de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan 

los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos 

hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se 

debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho ... ". 

53. Por su parte, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto 

a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes 

términos: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida f1111dame11tació11 y 

motivación legal, deben entenderse, por lo p1·i111ero, la cita del precepto legal 

aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias 

especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular 

encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como 

fundamento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C. V. 28 de junio de 

1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Ca/villa Rangel. Secretario: Jorge 

Alberto González Álvarez. 
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Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro 

Esponda Rincón. 

Amparo en revisión 333/88. Adi/ia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de 

votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Rmnírez. 

Amparo en revisión 597 /95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: 

Gonzalo Carrera Malina. 

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad 

de votos. Ponente: Maria Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts 

Mm1oz. 

54. Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita 

el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se 

expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad 

para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

55. Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la 

Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es 

la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la 

autoridad: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 

GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, 
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JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional 

relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que 

el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce 

en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las 

circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea 

evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la 

decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de 

autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, 

insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y 

defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es 

suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y 

posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere 

debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, 

citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el 

razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al 

derecho invocado, que es la subsunción. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 447/2005. Bruno López Castro. lo. de febrero de 2006. Unanimidad 

de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza 

Espinoza. 

Amparo en revisión 631/2005. Jesús Guillermo Mosqueda Martínez. lo. de febrero de 

2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma 

Margarita Flores Rodríguez. 
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Amparo directo 400/2005. Pemex Exploración y Producción. 9 de febrero de 2006. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela 

Alvarado Morales. 

Amparo directo 27/2006. Arturo A/arcón Carrillo. 15 de febrero de 2006. Unanimidad 

de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla Mariana Márquez 

Ve/asco. 

Amparo en revisión 78/2006. Juan Alcántara Gutiérrez. 1o. de marzo de 2006. 

Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Arel/ano 

Pompa. 

56. En este criterio, mucho más acabado que el anterior, se establecen dos premisas 

básicas de la fundamentación y motivación: 

1. La fundamentación es la invocación de la norma jurídica y el precepto en 

específico aplicable a los hechos sometidos a la consideración de la 

autoridad. La correcta adecuación del hecho jurídico al supuesto establecido 

en la ley. Por ende, no es suficiente la expresión genérica de la norma 

abstracta aplicable, sino además la manifestación de los artículos o 

numerales idóneos que encuadren con el asunto concreto. 

2. La motivación corresponde a aquéllas expresiones y argumentaciones, a 

través de las cuales la autoridad da a conocer en forma detallada y completa 

todas las circunstancias que condujeron a la decisión emitida. Esta 

motivación debe ser suficiente y contundente¡ es decir, no puede ser escasa 

que provoque que la persona no tenga claro los motivos del acto, ni 
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superflua que se pierda en una maraña de citas y lenguaje técnico que 

provoque su incomprensión. 

57. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de 

autoridad, además de contenerse los· supuestos jurídicos aplicables se 

expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el 

acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la 

decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 

58. En la especie, este órgano resolutor considera que la respuesta no cumple con 

los elementos formales que debe revestir una resolución relativa al derecho de 

acceso a la información pública, ello desde la óptica de que el SUJETO 

OBLIGADO se limita a referir la consulta directa para acceder a la información 

materia de la solicitud y a invocar el fundamento legal para ello, sin embargo, 

es omiso en explicar claramente los razonamientos por los cuales considera 

aplicable dicha norma. 

59. En todo caso, para la aplicabilidad del cambio de modalidad pretendido, el 

SUJETO OBLIGADO debió exponer claramente los impedimentos a los que 

se enfrentó para hacer entrega de la información en la modalidad elegida por 

el particular en el plazo que la ley le otorga para ello. 
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60. En dichas condiciones, se desestima el cambio de modalidad pretendido por 

el SUJETO OBLIGADO por no contar con la debida fundamentación y 

motivación al no apegarse a la normatividad actual en la materia y no actualizar 

los supuestos legales aplicables. 

61. En efecto, la información solicitada es información pública, más aun cuando 

debe tenerse presente que el fin primordial del derecho a la información en su 

vertiente de derecho de acceso a la información pública, tiene como objetivo 

primordial, formular un escrutinio público y evaluación a la gestión pública, en 

tanto que esta se apegue a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez, es decir, en este caso en particular se justifica el 

interés público por conocer el contenido de documentos relacionados con el 

ejercicio de recursos públicos, es por ello que debe transparentarse y permitirse 

acceso a esta información. 

62. De lo anteriormente expuesto, es de señalar que la actuación del ente público 

está obstaculizando el derecho de acceso a la información y por consecuencia 

está violentando lo establecido en el artículo 1 párrafo tercero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

63. Siendo evidente que el SUJETO OBLIGADO, no está respetando, protegiendo 

ni garantizando el derecho fundamental de las personas al tratar de acceder a 

la información pública gubernamental. 
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64. En ese sentido el SUJETO OBLIGADO cuenta con las atribuciones de generar, 

poseer y administrar los documentos en donde conste la información solicitada, 

por lo que es dable ordenar la entrega de la documentación que no fue 

entregada de inicio. 

65. Con la finalidad de justificar lo anterior, es de destacar que, la materia 

elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información 

solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a 

saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 

contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los 

Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que 

podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos; en términos de lo previsto por la fracción XI del 

artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del. 

Estado de México y Municipios. 

66. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 

de la materia, la autoridad señalada como responsable, sólo tiene el deber de 

entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, 

posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni 

realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de 

acceso a la información pública de los particulares; por lo que de cierta manera, 
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una vez entregado el soporte documental en que conste la información, 

corresponderá al solicitante efectuar las investigaciones necesarias para obtener 

los datos que desea conocer. 

67. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en 

aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la 

información pública, toda vez que no se tienen el deber de generar un 

documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información 

pública. 

IV. De la entrega de la información. 

68. En efecto, el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a 

documentos generados, administrados o poseídos por los diversos sujetos 

obligados, y se estima que la naturaleza de los artículos de la legislación en la 

materia versa en ese acceso al documento. Máxime que en el caso que nos 

ocupa, ha quedado debidamente comprobado que cuenta con la 

documentación solicitada. 

69. Dicho en otras palabras, las facturas que soporten los pagos efectuados durante 

el mes de agosto de la presente anualidad, constituye información pública, en 

virtud de que fueron cubiertos con recursos públicos; por lo que en relación a 

ello, es de interés público conocer la documentación correspondiente al ejercicio 
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del erario público, toda vez que se desea conocer el manejo, ejecución y 

comprobación de los recursos públicos que son administrados por los SUJETOS 

OBLIGADOS. 

70. Por lo anterior, es de mencionar de derivado de la obligaciones del SUJETO 

OBLIGADO, se revoca la respuesta inicial y se ordena hacer la entrega de la 

información respecto de todas las facturas pagadas por el Ayuntamiento de 

Valle de Chalco Solidaridad durante el mes de agosto de la presente anualidad, 

en versión pública y a través de la modalidad elegida por el interesado, es decir, 

vía saimex. 

71. Para el caso de que dicha información contenga información confidencial, la 

entrega la entrega de la misma será en versión pública, para lo cual se estará a 

lo dispuesto por los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de Información, define en su numeral segundo como "versi6n 

pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan 

partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando ¡r 

motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal t;fecto emita el 

Comité de Transparencia." 

72. Por lo anterior, la información requerida es genera, poseída y administrada por 

el SUJETO OBLIGADO, en consecuencia dicha información está documentada 

y en consecuencia es pública, por lo que los particulares pueden acceder a la 
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misma de manera permanente, en los términos y condiciones que la 

normatividad le establezca, privilegiando el principio de máxima publicidad, y 

la información deberá se actualizada, completa, congruente, confiable, 

verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de 

excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente 

necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del 

derecho de acceso a la información de toda persona. 

73. Es necesario resaltar que el recurso de revisión como la presente resolución no 

son el medio para investigar y en su caso sancionar a servidores públicos por la 

omisión de la entrega de información pública gubernamental, sin embargo, 

atendiendo a los motivos de inconformidad, se dará vista al área competente 

para que en ejercicio de sus atribuciones realice las medidas pertinentes, por 

otro lado dejan a salvo los derechos del particular para que haga lo que a su 

derecho convenga. 

74. En ese sentido es conveniente señalar que en cumplimiento con la fracción X, 

del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes 

atribuciones: 

( ... ) 
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X. Hacer del conocimiento del órgano interno de control o equivalente de cada 
sujeto obligado las infracciones a esta Ley; 

( .. ,)" 

75. Este Instituto hará del conocimiento al órgano de control de las infracciones en 

que el SUJETO OBLIGADO incurra, toda vez que la naturaleza de investigar 

y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento 

diferente al recurso de revisión 

QUINTO. De la versión pública. 

76. Lo anterior es así, ya que aunque en las disposiciones del Código 

Administrativo del Estado de México y de la Ley de Contratación Pública del 

Estado de México y Municipios, se advierte la existencia de algunos datos que 

en términos generales debieran ser testados; para el caso de disposición de 

recursos públicos para la realización de las actividades ahí reguladas, es de 

interés público conocer la forma y los beneficiarios por la realización de dichas 

actividades que lleva a cabo un ente público. 

77. Debe agregarse, que el SUJETO OBLIGADO al entregar información relativa 

a la erogación compruebe gastos, debe dejar visible los datos del proveedor, el 

registro federal de contribuyentes y el domicilio fiscal; es decir, no debe testarse 
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dato alguno relacionado con el contribuyente aunque él proveedor sea una 

persona física. Esto se debe a que del ejercicio de ponderación entre el derecho 

a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información 

pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en 

qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que 

realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen 

en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo 

que debe transparentarse su ejercicio. 

78. Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las 

instituciones renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad 

al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, 

por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su 

nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha 

información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está 

ejerciendo debidamente el presupuesto, esto es, se están realizando pagos a una 

persona que es la realizadora de un servicio, por la que se hizo un pago con 

dinero del erario público. 

79. Dicha mención amerita la obligación fiscal de que todos los servicios contratos 

deben señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, 

transferencias electrónicas de fondos o cheques nominativos, indicando al 

menos los últimos cuatro dígitos del número de cuenta o de la ta1jeta 

correspondiente. 
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80. Respecto de los números de cuentas bancarias, CLABES interbancarias y de 

tarjetas, es información que debe clasificarse como confidencial, y elaborarse 

una versión pública en la que se teste la misma. Esto es así, ya que el número de 

cuenta bancaria se trata de información que sólo su titular o personas 

autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso o consulta de 

información patrimonial, así como para la realización de operaciones bancarias 

de diversa índole, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría a 

cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la cuenta, 

realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos, con lo que se 

ocasionaría un serio perjuicio a las actividades de prevención de los delitos que 

llevan a cabo las autoridades competentes. 

81. Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como 

confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en 

razón de que con su difusión se estaría revelando información directamente 

vinculada con actividades de prevención del delito y que por consecuencia los 

números de cuenta bancarios en nada contribuye a la rendición de cuentas o a 

la transparencia de la gestión gubernamental, sino por el contrario, dar a 

conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a su titular ya sea 

el proveedor o bien el SUJETO OBLIGADO, al abrir la posibilidad de que 

terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan 

realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas. 
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82. En esa tesitura, este Pleno determina que dicha información no puede ser del 

dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o 

cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio del SUJETO 

OBLIGADO o de sus proveedores. 

83. De este modo, en las versiones públicas de los documentos que amparen los 

gastos erogados, se deben testar únicamente los números de las cuentas 

bancarias, CLABES interbancarias; si es que de dichos comprobantes fiscales 

se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben 

entregarse en forma íntegra. 

84. No obstante lo anterior, también se deberá de clasificar la información datos 

personales o confidencial que se contenga en los disco 1, 2 y 5, este Pleno 

determina que por la naturaleza de la información amerita la elaboración de 

una versión pública, únicamente para clasificar datos personales, tales como el 

domicilio, correo electrónico personal, números telefónicos particulares, 

Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, 

Clave de seguridad social, estado 'civil, firma del interesado, entre otros, 

susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública 

que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 

85. Cuando un documento requerido contiene datos personales susceptibles de 

clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por 

los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

(. .. ) 
IX. Datos pe1'sonales: La información concerniente a una persona, identificada 

o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de México; 

( ... ) 
XX. Información clasificada: Aquella consi.derada por la presente Ley como 

reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los 

secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

( ... ) 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la 

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

( .. .) 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

( ... ) 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para 
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efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 

pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su 

contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

( ... ) 

86. Por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que 

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 1221, 1352, 143 y 149, 

así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas. 

1 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información 

en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 

en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 

y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenida. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y de1nás disposiciones jurídicas aplicables. 

2 Artículo 135. Los lineamientos generales que se e1nitan al respecto en materia de clasificación de la 

infonnación reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia 

obligatoria para los sujetos obligados. 
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Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su nat11raleza, cuando: 

I. Se refiera a la infonnación privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva_identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

tit11laridad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos plÍblicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de 

conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros plÍblicos 

o en fuentes de acceso plÍblico, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como 

información plÍblica 

Artículo 149. El acuerdo q11e clasifique la información como confidencial deberá 

contener 1111 razonamiento lógico en el q11e demuestre que la información se encuentra en 

alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, 

previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por 

su Comité de Transparencia. 
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Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no 

podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Tlt11lo V de la 

Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 

II. El nombre de los servidores públicos en los doc11mentos, y sus firmas autógrafas, 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las fac11ltades conferidas para el desempeíio del 

servicio público, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de 

los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores 

públicos, de manera que se pueda valorar el desempeíio de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en 

las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 

recuperación o visualización de la misma. 

87. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información 

clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales 

elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el 

Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo 

a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar. 
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88. Por lo tanto, la entrega de las facturas pagadas en el mes de agosto, en su 

versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de 

Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y 

razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o 

eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo implica que 

lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una 

documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por 

las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, 

deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender 

porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen 

de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el 

derecho de acceso a la información del solicitante. 

89. De los dispositivos legales aplicables, se desprende que el derecho de acceso a 

la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a 

la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este 

modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad 

y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones 

públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida 

privada de los particulares y de los servidores públicos. 
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90. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información 

sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones 

legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el 

debido acuerdo de clasificación. 

91. Por lo cual, se concluye que los Sujetos Obligados deberá de elaborar las 

versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible 

de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la 

normatividad aplicable, de lo contrario se consideran documentos alterados o 

de clasificación fraudulenta. 

92. Por Lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por  toda vez que se 

actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 I y VIII de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por   en el recurso de revisión 

03033/INFOEM/IP/RR/2016 en términos de los considerandos CUARTO y 

QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco 

Solidaridad y se ORDENA hacer entrega, vía Sistema de Acceso a Información 

Mexiquense, SAIMEX, en versión pública, la siguiente información: 

a) Todas las facturas pagadas por el Ayuntamiento de Valle de Chalco 

Solidaridad correspondientes al mes de agosto de la presente anualidad. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos 

de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde 

y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga 

a disposición del recurrente. 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
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de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez 

días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles 

siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a la presente resolución, así 

como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá 

impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de 

este Instituto a fin de que de conformidad al artículo 223 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo 

conducente. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES (3) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Sujeto obligado: 
" Solidaridad 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de tres (03) de noviembre de dos mil dieciséis, emitida 

en el recurso de revisión 03033/INFOEM/IP/RR/2016. 

Página 51 de 51 




